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POR 1.4 CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIAS DEL INSTITUTO P,
TECNOLOEí¿,IEN,ARIA (IPTA), A REALIZAR EL CURSO MOODLE
Y ADMINISTRAR CURSOS ONLINE', IMPARTIDO POR LA EMPRESA
SOLUCIONES TIVTONT|TICAS; Y EL PAGO CORRESPONDIENTE

Asunción, 3"'Í A" de2.020.-

GUAYO DE
CRE,4R

se solicita
se citan
Online":

igualmente
en el Rubro

el pa¡¡o

cte

(DGDP),
remite el

funcionari¿s
además,

,de

Pregidcrte I ;

AGR. rüícjná. ¡$ñt*,

VISTO:

CONSIDERANDO:

La Providencia DCP N. l4/202A, presentada en fecha /2020, por el
la Dirección

de la cr¡al
funcionarias
logía de la

Moodle,
la Empresa

del curso
de una

semana, siendo el costo por participante, con lá Certi ión, de Gs.
180.000.- (Guaraníes ciento ochenta mil), siendo el m
de Gs. 720.000.-, (Guaraníes setecientos veinte mil), y;

total a erogar

Departamento de Capacitación del personal, dependencia
de Gestión y Desarrollo de las personas @Gbp), a tr
solicita. autorización y el pago coffespondiente, paru q
dependientes de esa Dirección y de la DirecciOn de tt
Información y la Comunicación (TIC's), participen del*Como Crear y Administrar Cursos Online;, organizado
Ebenezer - Soluciones Informáticas, adjuntandá el prc
ha iniciarse el 3l de agosto del corriente año, poiel

Que, en la Providencia citada en el parrafo
autorizaciÍn para que las fi¡ncionarias que a
participen del curso "Moodle Como Crear y Administrar

Lic. María Rossana Cano Ozuna C.I.C. N. 1.1g3.
Lic. Sonia Helena Alvarenga Rodas C.I.C. No 1.744.
Srta. Brenda de Jesús Anúa Colman C.I .C. N.4.413
Srta. Elena Vanessa Gill C.LC. N" 4.292.016.-

Que, el. Departamento de Capacitación del personal,
que se cuenta con disponibilidad del crédito
291 - Servicios de Capacitación y Adiestranriento, para
correspondiente, sugiriendo derivar el expediente al t
Presupuesto para su verificación correspondlente.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de
por Memorando DGPD N"l9 /2020, de fecha
expediente arriba citado a la Dirección General

Qu9, el Dpto. de Presupuesto, por
28/0812020, remite actualización dá cr

oficinacentra@vrcrtra uentrrat: xu* il, Km 10,0. San Lorenzo paraguay, Telefax: +SgO 21 596 136
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Finanzas, a efectos de solicitar autoúzación para que

:iFnf participen en el curso de refereniia,
$. Cósar.Ery,i$O$Uiti¿a¿ prrrrpu.rturiu.
Flecretaria Geñeral
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RESOLUCTÓN No 3 ,/2.020

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIAS DEL INSTIT(TTO P,
TECNOLOGt¿,{ORARrA (prü, A REALIZAR EL CURSO MOODLE
Y ADMINISTRAR CURSOS ONLINE', IMPARTIDO POR LA EMPRESA
SOLUCIONES INFON¡N,íTICAS; Y EL PAGO CORRESPONDIENTE.

Que, la Dirección General de Administración y
Providencia de fecha 28108120, remite el expediente
acompariado del informe del Departamento de
Dirección de Asesoría Jurídica, para el Dictamen

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por
3l/0812020, remite el expediente ala Dirección de
acompañado del Dictamen D.A.J. N"lB0/2020, que
conclusiva, expresa "...que considera que lo solicitado

GUAYO DE
CRE,4R
,EZER 

-

lnanzas, por
referencia,

ala

de fecha
a General,

en su parte

a

los trámites
,)

3.788/10;

Agraria
Corno
por la

(DGAIT),

derecho y en consecuencia recomienda proceder
administrativos requeridos para el acto protocolar perti

PoR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGI]AYO DE TECNOLOGIA AGTLRIA (1,

NESUELVE:

Artículo 11- AUTONZAR, a las funciona¡ias del Instituto paraguayo de Tt
(IPTA), que a continuación se citan, a participar del cwso
Crear y Administrar Cursos Online,,, modalidad-presencial,
Empresa Ebenezer Soluciones Informáticas, a inióiarse el 31

1- Lic. María Rossana Cano Ozuna C.I.C. N" 1.183.067
2- Lic, Sonia Helena Alvarenga Rodas C.I.C. N" 1.744
3- Srta. Brenda de Jesús Arrúa Colman C.I.C. N" 4.413
4- Srta. Elena Vanessa Gill C.I.C. No 4.292.016.-

Financiamiento 30.

COMANICAT\, a quienes coffesponda y cumplido archivar.

Presidente
%
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